
INFORME DE COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SIGSO S.A. 

En concordancia con las disposiciones del artículo 279 (ex 321) de la Ley de 
Compañías, así como a la resolución No. 94-1-4-1-001 y demás disposiciones 

ejercicio económico terminado al Diciembre 31 del 2014. 

1. El giro del negocio de la compañía por el ejercido económico del año 
2014 dio como resultado una pérdida de $ 734.04. 

2. La Administración ha dado fel cumplimiento a las diferentes normas 
o o, 'como también a las. 

y reglamentarias, relacionadas con la operación de la 
Corral 6 ll ener cun les semáicions ampecis del unta 
General de Accionistas. 

Ing. Mónica Salazar M. 
CL. No. 0912196581


